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, , PODER PU&LICO - Rama l e g t f l a l i v a N a c i o n a l 

L E Y 7a. D E 1966 

(junio lo.) 

por la cual se decretan unos auxilios a las Empresas Pú-
blicas Municipales de Cartagena, que favorecen al Corregi-
miento de La Boquilla, en la capital de Bolívar, y se dictan 

otras disposiciones. 

El Congreso de Colombia, 

D E C R E T A : 

Artículo Auxiliase a las Empresas Públicas Municipales 
de C a r t a g e n a con la suma de t rescientos c incuen ta mil 
pesos (S 350.000.00), pa r a ser invert idos en la extensión del 
servicio de energía eléctrica al Corregimiento de La Bo-
quilla. en la capi tal del D e p a r t a m e n t o de Bolívar. 

Art ículo 2<? Auxiliase a las Empresas Públ icas Munic ipa-
les de Car t agena con la suma de quinientos mil pesos 
($ 500.000.00), pa r a ser invert idos en la extensión del ser-
vicio de acueducto al Corregimiento de La Boquilla, en el 
Munic ipio de Car t agena . ( 

Articulo 3? Auxiliase al Municipio de Ca r t agena con la 
suma de quinientos mil pesos ($ 500.000.00), pa ra ser in-
ver t idosipor conducto de la Promotora de Tur i smo de Car -
t agena , en la construcciói j y dotación de u n ba lnear io t u -
rístico en el Corregimiento de La Boquilla. 

P a r á g r a f o . El ba lnear io turís t ico a que se ref iere el pre-
sente artículo, pasa rá a propiedad de la P romoto ra de T u -
r i smo de Car tagena , pa r a su adminis t rac ión . 

Articulo Con el objeto de dar fiel cumpl imien to a la 
Ley 15 de 1961, por la cual la Nación asume o toma a su 
cargo todos los gastos que d e m a n d e la construcción del al-
can tar i l l ado sani ta r io y pluvial de la ciudad de Car tagena , 
autor izase al Gobierno Nacional para emit i r a favor de las 
Empresas Públ icas Municipales de Car tagena , y con cargo 
al Tesoro Nacional, c iento veinte (120) l ibranzas por cua -
t rocientos veint inueve mil ciento sesenta y seis pesos con 
sesenta y seis centavos (S 429.166.66». cada una , con ven-
cimientos mensuales consecutivos, equivalentes al valor del 
con t r a to n ú m e r o 781-62, f i r m a d o entre el Gobierno Nacio-
na l y las Empresas Públ icas Municipales de Car tagena , con 
fecha cinco (5) de febrero de 1962. 

Pa rág ra fo . Quedan las Empresas Públicas Municipales de 
Ca r t agena autor izadas pa ra negociar las l ibranzas á que se 
re f ie re el presente artículo, a f in de dar opor tuno cumpli-
mien to a las obligaciones que h a n contra ído con el Banco 
In t e rnac iona l de Desarrollo, con la autorización y respaldo 
de la Nación. 

Artículo 5? Queda el Gobierno Nacional f acu l t ado pa ra 
abr i r los créditos y. hacer los contracrédi tos presupuésta les 
necesarios, en la ac tua l vigencia y siguientes, pa r a dar es-
t r ic to cumpl imiento a la presente Ley. 

Artículo 6? P a r a los f ines que corresponden al Puer to de 
Car tagena , no se observará la prelación a que se ref iere 
el p a r á g r a f o único del art iculo p r imero de la Ley 105 de 
1958. 

Pa rág ra fo . El g o b i e r n o Nacional auxi l iará al Municipio 
de Car t agena en ' la elaboración de los planos y estudios 
previos para el desarrol lo de la Ley 105 de 1958. Este auxi-
lio deberá ser en t regado para su inversión, y con los debi-
dos controles legales, a la C á m a r a de Comercio de C a r -
tagena . 

Artículo 7? Las J u n t a s Direct ivas de los Ins t i tu tos Of i -
ciales Descentralizados, en el Municipio de Car t agena , co-
mo. por ejemplo, las Empresas Públ icas Municipales de 
Car tagena , la Empresa Promotora de Tur i smo de Car t age -
na , la Empresa Municipal de Buses, etc., e s t a r án presididas 
por el Alcalde Mayor de esa c iudad o su represen tan te , 
quien en unión de la representación del Concejo, f o r m a r á 
por lo menos la mi tad de los miembros de esas J u n t a s , de 
conformidad con lo que acuerde el Concejo de Car tagena , 

Artículo 8? Esta Ley regirá desde su sanción. 

Dada en Bogotá, D. E., a 11 de mayo de 1966. 

L E Y 8a. D E 1966 

(junio lo.) 

por la cual la Nación se asocia a la celebración del primer 
centenario de la fundación del Municipio de Pradera 

(Valle del Cauca). 

El Congreso de Colombia, 

D E C R E T A : 

Artículo I1? La Nación se asocia a la celebración del pr i -
mer cen tenar io de la fundac ión del Municipio de P r a d e -
ra , en el D e p a r t a m e n t o del Valle del Cauca, hecho ocu-
rr ido en el mes de marzo de 1862. 

Artículo 2? Esta Ley regirá desde su sanción. 
D a d a en Bogotá, D. E., a 6 de octubre de 1965. 

El Pres iden te del Senado, 

E U G E N I O GOMEZ GOMEZ 

El Pres iden te de la C á m a r a de Represen tan tes , 

~ C A R L O S A L B O R N O Z R. 

El Secre tar io del Senado, 
Amaury Guerrero 

El Secretar io de la C á m a r a de Represen tan tes , 

Luis Esparragoza Gálvez 

Repúbl ica de Colombia. Gobierno Nacional . 

Bogotá, D. E., junio 1? de 1966. 
Publiquese y ejecútese. 

G U I L L E R M O LEON VALENCIA 

El Minis t ro de Gobierno, Pedro Gómez Valder rama . 

M J N I S U R I O d e G O B I E R N O 

El Pres idente del Senado, 
E U G E N I O GOMEZ GOMEZ 

El Pres idente de la C á m a r a de Represen tan tes , 

DIEGO U R I B E V A R G A S 

E! Secre tar io del Senado, 
Amaury Guerrero 

El Secretar io de la Cámara, de Represen tan tes , 

Luis Esparragoza. Gálvez 

Repúbl ica de Colombia. Gobierno Nacional . 

Bogotá, D. E., junio 1? de 1966. 
Publiquese y e jecútese. . 

G U I L L E R M O LEON VALENCIA 

. El Minis t ro de Hac ienda y Crédito Público, Joaquín Va-
lle jo Arbeláez. El Minis t ro de Fomento , Aníbal López Tru-
jillo. El Minis t ro de Obras Públicas, Tomás CastriUón 
Muñoz. 
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SR causan unas novedades 

DECRETO NUMERO 1244 DE 1966 
(mayo 23) 

por el cual se causan unas novedades de personal en el 
Ministerio de Gobierno. 

El Pres idente de la Repúbl ica de Colombia, en uso de 
sus facu l tades legales, 

D E C R E T A : 

Artículo primero. De conformidad con el ar t ículo 53 del 
Decreto-ley 1732 de 1960, nómbrase provis ionalmente a N a r -
ciso José" Ma tus Torres p a r a desempeñar el empleo de 
Je fe de Sección XI , g rado 22, nivel a ) , J e fe de la Sección 
de Protección Ind ígena , de la División de Asuntos Ind í -
genas, cargo vacan t e contemplado en el Decreto n ú m e r o 
500 de marzo 3 de 1966. 

Pa rág ra fo . El señor Narciso José Ma tus Torres , p res taba 
sus servicios a este organismo el 31 de diciembre de 1965, 
como Sociólogo V, grado 17, Sección de Resguardos y P a r -
cial idades de la División de Asuntos Ind ígenas . 

Artículo segundo. De conformidad con- el ar t ículo 53 del 
Decreto-ley 1732 de 1960, nómbrase provis ionalmente a M a r -
co Tulio Hernández Virviescas, pa r a desempeñar el empleo 
ele Sociólogo VI, g rado 18, nivel b), Sección de Resguardos 
y Parc ia l idades de la División de Asuntos Indígenas , en 
reemplazo., de Narciso José M a t u s Torres , quien p a s a a otro 
cargo. ' * 

P a r á g r a f o . El señor Marco Tulio He rnández Virviescas 
p res taba sus servicios a este Organismo el 31 de diciembre 
de 1965, como Sociólogo IV, i r a d o 16. nivel c. G r u p o de 
Comisiones de Asistencia y Protección Indígena , Sección 
J e f a t u r a de Comisiones de la División de Asuntos Ind ígenas . 

Artículo tercero. De conformidad con el ar t ículo 53 del 
Decreto-ley 1732 de 1960, nómbrase provis ionalmente a 
Angel B a r a j a s Borrero, pa r a desempeñar el empleo de Pro -
motor de Asuntos Ind ígenas I. g rado 18, Nivel a, G r u p o 
de Comisiones de Asistencia y Protección Indígena , Sección 
J e f a t u r a de Comisiones de la División de Asuntos Ind íge-
nas, en reemplazo de Marco Tulio Hernández Virviescas, 
quien pasa a o t r o . cargo. 

Articulo cuar to . De conformidad con el ar t ículo 53 del 
Decreto-ley Í732 de 1960, nómbrase provis ionalmente a Yo-
nel Paredes Rodríguez y Nelson Eliécer Mej ía Díaz, p a r a 
desempeñar el empleo de Prác t ico Agrícola VII . g rado 12 
nivel a, G r u p o de Comisiones de Asistencia y Protección 
Indígena , Sección J e f a t u r a de Comisiones de la División 
de Asuntos Indígenas , cargos vacantes contemplados en el 
Decreto n ú m e r o 500 de marzo 3 de 1966. 

Artículo quinto. De confo rmidad con el ar t ículo 53 del 
Decreto-ley 1732 de 1960; nómbrase provis ionalmente a C a r -
men Nohemy Velasco y Soñia Z a m o r a Erazo, p a r a desem-
p e ñ a r el empleo de Auxiliar de E n f e r m e r í a IX, g rado 10, 
nivel a. G r u p o de Comisiones de Asistencia y Protección 
Indígena , Sección J e f a t u r a de Comisiones de 1a- División 
de Asuntos Indígenas , cargos vacantes contemplados en el 
Decreto n ú m e r o 500 de marzo 3 de 1966. 

Artículo sexto. De conformidad con el ar t ículo 53 del 
Dec re to - l ev ' 1732 de 1960, n ó m b r a s e provlsionpflmente a 
L a u r a Stel la Agudelo oara. desempeñar el empleo de M e j o r a -

dora de Hogar VIII , grado 12, nivel a, G r u p o de Comisiones 
de Asistencia y Protección Indígena , Sección J e f a t u r a de 
Comisiones de la División de Asuntos Indígenas , cargo va -
c a n t e con templado en el Decreto número 500 de marzo 3 
de 1966. 

Artículo séptimo. De conformidad con el ar t ículo 53 del 
Decreto-ley 1732 de 1960, nómbrase provis ionalmente a Mil-
ton Blanco D., p a r a desempeñar el empleo de Ar tesano 
VII, grado 10, nivel a, Grupo de Comisiones de Asistencia 
y Protección Ind ígena , Sección J e f a t u r a de Comisiones de 
la División de Asuntos Indígenas , cargo vacan te con tem-
plado en el Decreto número 500 de marzo 3 de 1966. 

Comuniqúese y publiquese. 

Dado en Bogotá, D. E., a mayo 23 de 1966. 

G U I L L E R M O L E O N V A L E N C I A . 

¡El Minis t ro d.e Gobierno, Pedro Gómez Valderrama. 

Se dictan normas sobre organización del 

Departamento del Quindío 

DECRETO NUMERO 1294 DE 1966 
(mayo 25) 

por el cual se dictan normas sobre organización del De-
partamento del Quindío y se proyee sobre algunas omisiones 

de la Ley 2? de 1966. 

El Pres iden te de la Repúbl ica de Colombia, en uso de 
sus facu l tades legales, y en especial de las que le conf iere 
el ar t ículo 10 de la Ley 2» de 1966, 

D E C R E T A : 

Artículo l 9 Las o rdenanzas y demás n o r m a s orgánicas 
que se encuen t r en vigentes en el D e p a r t a m e n t o de Caldas 
el 30 de jun io de 1966, reg i rán en el D e p a r t a m e n t o del 
Quindío, en cuan to f u e r e n aplicables a la nueva ent idad. 

Artículo 2? Autorízase al Gobernador del Quindío, como 
J e f e de la Adminis t rac ión Seccional, pa r a que adopte pro-
vis ionalmente como Código Fiscal del D e p a r t a m e n t o el p ro -
yecto e laborado pa ra el D e p a r t a m e n t o de. Caldas por u n a 
comisión de expertos, la cual f u e autor izada por la Orde-
n a n z a n ú m e r o 84 de 1964 y const i tu ida med ian te el Decre-
to 245 del 26 de abril de 1965, de la Gobernación de Caldas.. 

Artículo La Secre ta r ía de Organización e Inspección 
de la Adminis t rac ión Públ ica de la Presidencia preparará, 
la e s t ruc tu ra orgánica, y func iones p a r a la admin is t rac ión 
d e p a r t a m e n t a l del Quindío, la cual será adop tada m e d i a n t e 
decreto, por el Gobierno Nacional. 

Los s is temas y métodos de t r a b a j o p a r a el ef iciente f u n -
c ionamiento de su adminis t rac ión , s e r án p reparados por el 
mismo organismo. 

Artículo 4? L a División Nacional de Presupues to del Mi-
nisterio de Hacienda, con la colaboración del D e p a r t a m e n -
to Adminis t ra t ivo de Planeación, e laborará él proyecto de 
presupuesto de r e n t a s y gastos que h a de regir en el De-
p a r t a m e n t o del Quindio, d u r a n t e el segundo semestre de la 
presente, vigencia fiscal, el cual será p resen tado al Gobier-
no Nacional , p a r a su expedición. 

Artículo 5? El Control fiscal del D e p a r t a m e n t o del Quin-
dío será ejercido por un Auditor Fiscal Genera l , el cual será 
nombrado por el Pres idente de la República de t e rna que 
le pase el Contra lor Gene ra l de la Nación. 

Artíéulo 6? Los s is temas contables y de audi tor ía del De-
p a r t a m e n t o del Quindío y los Municipios que lo in tegran , 
se rán prescri tos por la Oficina de P l aneamien to de la Con-
t ra lor ía Gene ra l de la República, en coordinación con la Se-
c re ta r í a de Organización e Inspección de la Adminis t rac ión 
Pública de la Presidencia. 

Artículo 7° Los bienes muebles e inmuebles des t inados al 
servicio público d e p a r t a m e n t a l en Caldas, y que estén ub i -
cados en jurisdicción del D e p a r t a m e n t o del Quindío, a 30 
de junio de 1966, serán de propiedad de la nueva en t idad 
a cuyo cargo queda rán las deudas y obligaciones que en la 
misma f echa pesen sobre ellos. 

Pa rág ra fo . Los Gobernadores quedan facu l tados p a r a sus-
cribir los documentos públicos necesarios p a r a el cumpl i -
miento del presente- art ículo. 

Artículo 8? El D e p a r t a m e n t o del Quindío p a g a r á al D e -
p a r t a m e n t o de Ca ldas t l a deuda a cargo de este ú l t imo que 
exista el 30 dé jun io de 1966, e n ' p r o p o r c i ó n a las r e n t a s 
ord inar ias depa r t amen ta l e s de los Municipios que se segre-
gan, con respecto al p romedio que a r ro je el total general 
de las r e n t a s o rd inar ias r ecaudadas por el D e p a r t a m e n t o 
de Caldas en las vigéñeias fiscales de 1963 , 64 y 65. 

Artículo. 9? El mon to de la deuda a cargo del D e p a r t a -
men to de Caldas, base p a r a la l iquidación proporcional de 
que t r a t a el ar t ículo anter ior , es ta rá compuesto por los dé-
bitos a cargo del Tesoro existentes el 30 de junio de 1966, 
por concepto de emprést i tos, internos._y externos, prestacio-
nes sociales, órdenes def ini t ivas de pago y obligaciones con-
tractuales . ¡ 

P a r á g r a f o 1? El pasivo de la C a j a de Previsión del D e p a r -
t a m e n t o de Caldas a 30 de junio de 1966, proveniente de 
pres tac iones sociales causadas y l iquidadas h a s t a esa fecha, 
se considera como deuda pa ra efectos de liquidación de la 
misma y será o b j e t o , ' e n consecuencia, de la repart ic ión 
proporcional a que está somet ida la deuda conforme � a l 
ar t iculo 8° dé lá Ley .2? de 1966. 
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